
 1 

I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA ORDINARIA Nº 23  08-07-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco 08 de julio del 2013, siendo las 10:20 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 23 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo 
Fernando Zavala Zurita, SECPLAN  
 
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 18 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Transacción Judicial en Demandas Laborales contra el Municipio (art. 65 letra  
  h Ley N°18.695.- Orgánica Constitucional de Municipalidades) 
 5.2-Designación Concejal que estará a cargo de representar al concejo con  
  Empresa MAINCO 
6.-VARIOS 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 18: Aprobada por unanimidad.  
 
Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N°18 

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
 
-Certificado médico Dr. Alberto Vicuña Poblete por inasistencia del Concejal Pedro 
Sanhueza a Concejo Extraordinario N° 05 de fecha 04 de julio del 2013.- 
-Certificado médico Dr. Rodrigo Saez Erices por inasistencia del Concejal Claudio 
Escobar a Concejo Ordinario N° 22 de fecha 01 de julio del 2013.- 
-Carta Empresa MAINCO solicitando un representante del Concejo Municipal para 
participación en mesa de trabajo en relación al Proyecto CH de pasada Quilaco.  
-Asociación Chilena de Municipalidades invita a Capacitación Cursos y Seminarios 
2013. Curso “Instrucción y práctica para una comunicación efectiva al servicio de la 
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comunidad” 11 y 12 de julio en la ciudad de Concón; Seminario “El acceso al agua, 
derecho universal”, “El rol del municipio en la gestión del recurso: desafíos y 
propuestas” 18 y 19 de julio en la ciudad de Copiapó; Seminario Internacional 
“Seguridad publica municipal, violencia y territorio: barrios vulnerables y barrios 
críticos” 24 y 25 de julio en la ciudad de Santiago.  
-María Carolina Ríos Aycaguer, Gobernadora Provincial del Bio Bio y Claudia 
Hurtado Espinoza, Secretaria Ministerial Desarrollo Social, invitan a “Jornada de 
Capacitación sobre el Ingreso Ético Familiar” el día 11 de julio en la ciudad de Los 
Ángeles.  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Transacción Judicial en Demandas Laborales contra el Municipio (Art. 65 letra  
  h Ley N°18.695.- Orgánica Constitucional de Municipalidades) 
 
SR. ALCALDE: Cuando se despidió a la Sra. María Córdova, D. Ronald Quezada y 
a la Sra. Lilian Salgado, fue de acuerdo a lo que dice el decreto “hasta cuando sean 
necesarios sus servicios”, indica que se pueden despedir en cualquier momento, o si 
el decreto primitivo tiene esa cláusula y la renovación no, se entiende que si la tiene 
ya que la renovación debe ser en los mismos términos, todo eso esta señalado en 
dictámenes de la contraloría y en definitiva en base a eso se les dio término a estas 3 
personas, 2 de ellos apelaron a la Contraloría, que es el órgano fiscalizador de la 
administración del Estado de Chile, y la respuesta de la Contraloría fue satisfactoria, 
ya que dice que el procedimiento municipal fue bien hecho, en base a eso quedamos 
conformes, pero las personas no quedaron conformes con esa respuesta, y 
recurrieron a los Tribunales del Trabajo y presentaron una demanda en el Juzgado 
de santa Bárbara, la demanda esta hecha por un monto aprox. de M$21.000.- , las 
demandas laborales demoran 3 ó 4 meses, los abogados estuvieron conversando, y el 
abogado demandante, manifestó que podían llegar a un acuerdo para no seguir con 
el juicio adelante, D. Oscar Aedo me manifestó que se estaban bajando a la  mitad 
de lo demandado, yo le señalé que era partidario de seguir hasta el final, pero si le 
dije que si se bajaran más podríamos llegar a un acuerdo para evitar un juicio, le 
manifesté a D. Oscar que Ronald Quezada más de M$1.500.- no, las de más 
antigüedad en el municipio hasta M$2.000.-, si querían bueno, sino continuábamos 
hasta el final, ese era el planteamiento nuestro, lo que en suma da M$5.500.-, 
pensando en acortar el trámite, porque los juicios uno sabe cuando empiezan y no 
cuando termina, eso hay que tenerlo claro, porque los juicios se pueden dilatar, se 
pueden ganar o también perder, le manifesté a D. Oscar que a veces es mejor un mal 
acuerdo que un buen juicio, por lo tanto, para nosotros poder finiquitar ese acuerdo, 
se necesita aprobación del concejo, si el juicio sigue su curso normal, no es 
necesario el acuerdo del concejo, porque tenemos nosotros el deber de defender los 
derechos de la municipalidad, y eso puede seguir su curso, cuando llegue la 
sentencia, si tenemos que pagar algo, lo tenemos que hacer con acuerdo o sin 
acuerdo del concejo, porque así la ley lo estipula, pero como este es un acuerdo de 
advenimiento, donde todos nos hagamos parte, tiene que ser con acuerdo, porque es 
de buena fe, pensando que es lo mejor, y en supuesto que perdemos tenemos que 
pagar más los intereses, multas, costas de juicio, ese es el panorama,  con D. Oscar 
estuvimos viendo demandas de  otros municipios que no eran favorables, tampoco 
sabemos el contexto de ellas, por lo tanto, tenemos que votar este tema para darle 
una respuesta al abogado que esta esperando, y firmar ese acuerdo o decir solamente 
que el tema abortó, si pagamos M$5.500.- vamos a ser responsables todos, pero si 
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tenemos que pagar M$30.000.- los concejales van a decir que el único responsable 
voy a ser yo por haberlos despedidos, por no haber pagado M$ 5.000. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me gustaría antes ver los decretos e Informe de 
Contraloría. 
(Se le presentan los informes de Contraloría, de las 2 personas que apelaron las 
cuales señalan en su inciso final  “En consecuencia se ajustó a derecho la decisión 
adoptada por la municipalidad de Quilaco, por lo que  cabe desestimar la 
presentación de la especie”). 
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo traté de informarme respecto a la frase que hacen 
alusión Uds., “mientras sean necesarios sus servicios”, yo entiendo que si es de total 
manejo de la administración decir que una persona cumple o no cumple los servicios 
en ese titulo, pero lo que yo entendí, por lo averigüe, es que si alguien cede esas 
funciones, no debería nadie más asumirlas porque no siguen siendo necesarias,  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Eso es en el  Código del Trabajo, aquí es Estatuto 
Administrativo, que se supone es lo que nos rige a nosotros.  
 
SR. ALCALDE: Hay una ambigüedad el Estatuto administrativo  dicen una cosa y 
el Código del Trabajo dice otra cosa 
 
CONCEJAL LOYOLA: Los querellantes tienen copia del email que les mandó D. 
Oscar Aedo, acerca del ofrecimiento que le hace la municipalidad, por 
conversaciones que tiene con Ud. hacia ellos para que el juicio se detenga y se 
llegue a un advenimiento, el ofrecimiento que esta enviado del email de D. Oscar 
Aedo ¿firma él como abogado?, él ofrece M$1.500.- por Ronald, M$2.000.- por 
Lilian Salgado y M$2.500.- por María Córdova 
 
SR. ALCALDE: Se equivocó, quedaron las dos en M$2.000.- y Ronald en 
M$1.500.-  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Con la oportunidad que están dando de llegar a un 
acuerdo, yo pienso que hay que ceder a eso mejor, antes de arriesgarse a después 
tener que pagar una cantidad mucho mayor 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Como no hay una seguridad de ninguna de las dos partes, 
nosotros tenemos la responsabilidad de cuidar los fondos municipales, aquí hay una 
duda, yo voy a mantener mi votación,  yo voy a rechazar, porque eso nos va a dar a 
futuro, si perdimos, que no vuelva a pasar esto, y si aprobamos este acuerdo, vamos 
a quedar con la duda de si hubiésemos ganado, como Ud. dice, las cosas se hicieron 
bien, hay un dictamen de Contraloría,  anteriormente también se habían despedido 
personas y no había pasado nada similar, si salimos bien o mal, aquí hay un abogado 
contratado por el municipio y si esto saliera bien, aquí hay responsables, porque Ud. 
dice después me van a echar la culpa a mí, pero Ud. contrató a una persona para que 
asesora al municipio y se le esta pagando para que lo haga y cuide los fondos 
municipales, por su experiencia profesional que tiene, tuvo que informarse más, 
conoce toda las instancias, y yo creo que hay que llegar a las últimas instancias, 
tenemos que pensar bien. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esto va a sentar un precedente 
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CONCEJAL IBAÑEZ: Yo quiero dejar en claro que no tengo nada en contra de 
estas personas, solo estoy haciendo el trabajo que me corresponde y lo que me 
indica la ley, yo consulté, si se sigue más arriba ellos tienen que pagar un abogado y 
eso sale caro, por eso yo les digo que esto nos va a servir de experiencia, tanto para 
la administración como para el concejo, porque a futuro a lo mejor, se van a 
presentar otros casos similares 
 
SR. ALCALDE: Uds. tienen claro que la Contraloría no es un poder judicial, es un 
mero ente de fiscalización de los actos del Estado, ahora indudablemente que aquí 
trabajan varios abogados, la Contraloría sugiere, pero no es resolutivo, la última 
palabra la tienen los Tribunales de Justicia, la Corte de Apelaciones  y la Suprema  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aparte de estas personas, ¿hay más en el mismo caso? 
 
SR. ALCALDE: Dos del depto. de salud  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: ¿Si estas personas deciden demandar?  
 
SR. ALCALDE: Demandaron ya, y ellos tienen otro estatuto, hay que revisarlo  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Lo más probable, es que estas personas lleguen a la misma 
instancia, se pueden asesorar por las mismas personas y van a llegar después al 
mismo advenimiento, y vamos a llegar de nuevo a lo mismo.  
 
CONCEJAL GATICA: Ya nos hemos hecho la idea y cada uno ya ha tomado su 
propia decisión, va a votar en forma responsable, creo que sería bueno votar  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Rechazado  
CONCEJAL VALLEJOS: Rechazado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba con los votos de rechazado del Concejal Ibañez y Concejal Vallejos 

Transacción Judicial en Demandas Laborales de los srs. Lilian Salgado, María 

Córdova y Ronald Quezada en contra del Municipio (art. 65 letra h Ley 

N°18.695.- Orgánica Constitucional de Municipalidades) 

 
 
 5.2-Designación Concejal que estará a cargo de representar al concejo con 
Empresa MAINCO 
 
CONCEJAL LOYOLA: Tiene que ser el concejal Sanhueza o el concejal Gatica,  
porque Claudio y yo trabajamos fuera y es más difícil venir a las reuniones, si están 
pidiendo designar un concejal, es porque van a considerar a este concejo, como D. 
Jorge pertenece a Colbún y Cristian también, D. Leonel quiere pertenecer a la  
empresa ATIAIA, por eso yo propongo a D. Pedro Sanhueza  
 
CONCEJAL GATICA: Yo de una u otra forma, igual estoy en la mesa de trabajo, 
porque estoy en representación de la comunidad de Rucalhue  
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SR. ALCALDE: Yo creo que debieran ser dos representantes de la comunidad, fuera 
de los concejales que estén  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Por qué tiene que ser un concejal?, si el contrapeso dice 
dos de cada sistema, por lo tanto debería haber dos concejales  
 
SR. ALCALDE: Yo no tengo inconveniente en que participen todos, pero si hay que 
votar ¿votan todos?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo están en caso de votar, votan los dos o solo uno 
en Rucalhue?  
 
CONCEJAL GATICA: A nosotros nos hicieron el llamado, nos dijeron que tenían 
que ser dos personas, nadie más quiso comprometerse con el tema, pero en el tema 
de las votaciones no hemos conversado, hay que ver ese tema, es un buen alcance. 
 
SR. ALCALDE: Votemos la designación del Concejal Sanhueza y el Concejal 
Gatica 
 
Concejal Sanhueza  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba designar al Concejal Pedro Sanhueza para estar a cargo de 

representar al concejo con Empresa MAINCO 

 
Concejal Gatica  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba designar al Concejal Leonel Gatica para estar a cargo de 

representar al concejo con Empresa MAINCO 

 
 
6.-VARIOS 
 
SR. ALCALDE: Si bien es cierto, nosotros no podemos oponernos a que se 
construyan las represas, pero si nosotros tenemos que oponernos cuando se trate de 
riesgo de la población, ahí tenemos nosotros que presionar fuerte, yo creo que 
cualquier represa que se construya en el Bio Bio es un riesgo para la población, 
vamos a estar en un área totalmente de riesgo, tenemos que asegurarnos  y exigir que 
eso quede bien  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Además se va acrecentando cuando se acercan a los 
lugares poblados 
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SR. ALCALDE: Uno actúa pensando en que va haber trabajo para la gente, pero 
tenemos el riesgo de 1.600.- personas que están aguas abajo, hay riesgos y riesgos, 
algunos son más fáciles de poder evacuar, pero si el peligro se nos viene colocando 
casi a la puerta de la casa, no por darle trabajo a la gente vamos a estar viviendo con 
la vida pendiendo de un hilo, eso no tiene precio, yo he sido cauteloso en escuchar a 
los expositores, pero creo que nosotros a medida que van pasando los días, nos 
vamos a tener que poner más exigentes, mientras al canal no le hagan un arreglo 
bueno, tenemos nosotros que oponernos, tenemos que exigir algunas cosas, no que 
nos den un dulce y nos conformemos, yo prefiero que no se construya la represa en 
Rucalhue que va  a estar al pie del pueblo, tiene 18m de altura, empezaron que eran 
14m, 16m y ahora ya vamos en 18m, ¿Cuánto demora en llegar el agua de  Rucalhue 
aquí?, 30 minutos y eso hay que tenerlo claro, construyan represas pero lejos de los 
pueblos, estas cosas las construyen para que no se hagan tira, estamos de acuerdo, 
Quilaco podría haber sido el encanto natural que dice el letrero, si no hubieran 
represas, porque el río uno sabe que empieza a subir de forma paulatinamente, la 
gente que ha comprado un terreno aquí, lo compró para vivir tranquilo, pero no para 
dormir en la noche pensando que va a tener que arrancar, hoy día nosotros tenemos 
nuestra población bajo un riesgo inminente de cualquier sorpresa, ese riesgo lo 
vamos a pagar nosotros, si se revienta una represa ¿creen que el Estado va  devolver 
algo?, yo creo que no o va a demorar un montón, si se mueren personas nadie las va 
a devolver, si esa empresa tuviera permanentemente trabajando a 100 ó 200 
personas de Quilaco, pero resulta que construyen la presa y dejan 10 ó 12 personas 
trabajando con dificultad, a lo mejor uno de Quilaco o ninguno, nosotros hemos sido 
muy permisivos, hemos permitido que nos hagan represas y no han sido capaces de 
ponernos todo el equipamiento de alarma temprana, ellos tienen un plan de 
emergencia, ¿de que nos sirve a nosotros? 
 
CONCEJAL GATICA: Estoy de acuerdo con su postura, nosotros como concejo 
deberíamos tener una postura clara, no tan solo en este tema, sería bueno poder tener 
una reunión y poder pronunciarnos en muchos temas, saber cual es nuestra postura 
frente a las forestales, el tema ecológico dentro de la comuna, nosotros tenemos 
amenazada la flora y la fauna hace mucho tiempo, las forestales han hecho un 
trabajo muy silencioso a favor de ellos, pero ha perjudicado a todas las comunas, 
están en riesgo hoy día producto de los mismos pinos, un sinfín de especies, también 
esta el problema del polen, en Rucalhue se acentúo demasiado el año pasado el tema 
del polen, tenemos que ver el plan regulador, que se iba a tratar a nivel de 
Asociación Cordillera, es importante porque nos va ayudar a enfrentar este tipo de 
cosas, la gente espera que el concejo se pronuncie porque somos los representantes 
máximos de la comuna, la han sacado bastante fácil las centrales, llegan y se instalan 
 
SR. ALCALDE: A las forestales yo les planteaba, que porqué no nos cooperaban 
con el hogar de ancianos, y me dijeron que nos podían cooperar con leña, pañales, 
ellos no se quieren comprometer a algo permanente, por eso le vamos a mandar una 
carta a la gerencia para que nos apadrinen el hogar, porque son las empresa más 
ricas que tenemos aquí más las centrales 
 
CONCEJAL GATICA: El río Lirquén lleva muy poca agua, las forestales arriendan 
los campos para los animales, y se comen el nativo, no hay renuevo, el cerro de 
Rucalhue, vamos a tener que ver la forma de poder conseguirlo para el pueblo, y 
dejarlo como reserva, porque es importante, en el tiempo de verano el renuevo se lo 
comen todo los animales, y todos esos animales usan de abrevadero el río Lirquén, 
defecan y orinan en el río,  hay un problema serio de salud, yo considero que el río 
esta muy contaminado, las forestales por mucho tiempo usaron químicos y caían 
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todos al río, prácticamente no hay vida en el río, el daño que se esta haciendo es 
tremendo, por eso estoy de acuerdo en que no tiene que haber mano blanda  
 
SR. ALCALDE: Las represas dicen que es conveniente tener un lago, por las 
sequías que se están produciendo en el planeta, que es bueno acumular agua  
 
CONCEJAL GATICA: Nosotros podríamos ver la forma de tener una capacitación 
sobre el calentamiento global, para tener más información y tener reuniones con la 
comunidad para que este informada sobre el tema  
 
SR. ALCALDE: Tendría que ser un expositor sobre este tema. 
Votemos para designar al Concejal Ibañez y Concejal Vallejos, para representar al 
concejo con empresa ATIAIA  
 
Concejal Ibañez  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba designar al Concejal Cristian Ibañez para estar a cargo de 

representar al concejo con Empresa ATIAIA Energía  

 
Concejal Vallejos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba designar al Concejal Jorge Vallejos para estar a cargo de 

representar al concejo con Empresa ATIAIA Energía  

 
SR. ALCALDE: El plan regulador nos tiene complicado, porque es caro, lo 
estábamos viendo con la Asociación Cordillera, para que lo hagamos todos los 
municipios chicos que no tenemos plan regulador, pero con fondos regionales,  
porque sería un avance para poder tener regulado y regular varias cosas más 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros sabemos que la SUBDERE financia eso, pero a 
las comunas que tienen una cantidad de habitantes hacia arriba son las que financia, 
al resto no las financia, pero ellos dicen que si uno aporta entonces si financian, no 
podemos perder de vista los pocos recursos que quedan de Colbún, si nosotros no 
encontráramos otra solución, extraer M$10.000.- ó M$15.000.- para aportar a un 
plan regulador, debería ser nuestro norte para que podamos empezar a atacar todos 
estos nudos que hemos tenido. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Qué va a pasar con Altos de Pemehue? 
 
FERNANDO ZAVALA: lo que puedo informar al respecto, es que luego estará 
construyendo CONAF la casa para el guardabosque, el programa PI llamó a 
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licitación para que hagan los planes de intervención, una vez que esté listo ese plan, 
se puede intervenir ese sector en la permanencia de los allegados pehuenches del 
sector 
 
SR. ALCALDE: Son 1.200 há que están pasadas a los pehuenches, y queda un resto 
más o menos considerable que no esta pasado a los Pehuenches y lo están usando los 
vecinos de Mulchén de Carmen y Maitenes. 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: La municipalidad de Mulchén realizará una  exposición 
sobre la Reserva Altos de Pemehue, ellos dicen que un 30% del territorio de la 
reserva pertenece a la comuna.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aquí había una mesa de trabajo que participaba el SAG, 
SERNATUR, había un representante de un SEREMI, me gustaría que retomáramos 
esa mesa, porque a Mulchén nosotros lo invitamos al concejo anterior y el alcalde 
anterior se comprometió a trabajar para ver los límites que tiene, entonces si 
Mulchén ahora esta insistiendo en que ellos tienen el 30%, el fundo debería ser 
mucho más grande de lo que en este minuto es, porque los limites de Carmen y 
Maitenes esta en Mulchén, pero ellos tienen tomado hacia adentro de la reserva, por 
lo tanto, nosotros deberíamos nuevamente tocar el tema y seguir trabajando en esa 
mesa, se había avanzado en esos temas, por ejemplo CONAF nunca había pensado 
en hacer un proyecto para la casa de un cuidador, de echo decían que no era apto 
para veraneo, y después de ir un par de veces a la reserva, se dieron cuenta que 
habían lugares que si se podía trabajar en turismo, por lo tanto, de ahí salió el tema 
de hacer el estudio para ver cuales son las zonas que se iban a poder intervenir, si 
nosotros no tomamos el protagonismo, Mulchén ya partió no siendo dueños de casa, 
partieron con el protagonismo, y ese protagonismo tenemos que recuperarlo. 
 
SR. ALCALDE: Le vamos a pedir a la persona que fue a exponer a Mulchén, que 
venga a exponer acá 
 
CONCEJAL  VALLEJOS: También participaba una persona de Senderos de Chile, 
sería bueno contactarlo nuevamente. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Los choferes de la municipalidad se acercaron a conversar 
conmigo, dicen que tienen varias apreciaciones, que les gustaría que la 
administración viera la forma de poder atacar estos problemas que señalan, dicen 
que necesitan tener más reuniones permanentes, necesitan que se revisen las 
condiciones en que se encuentran los vehículos municipales, el tema del vestuario y 
el reconocimiento verbal en las reuniones, porque ellos dicen que cuando hay 
actividades, ellos son los que transportan a la gente y nunca han recibido un 
agradecimiento por su trabajo, también el tema de las horas extraordinarias y lo que 
más les molesta, es que cuando los mandan a Los Ángeles siempre los apuran, que 
tienen que estar antes de las 14:00hrs acá y a veces ellos no alcanzan, tienen que 
andar apurados y si tienen algún accidente, el municipio no va a responder. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si en el presupuesto aparece que se le va comprar buzos 
y zapatillas a los niños ¿ya están comprados?  
 
SR. ALCALDE: No, no se han comprado  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El año esta avanzando a pasos agigantados, a ellos le 
tomaron medidas y cuando lleguen los uniformes ya no les van a quedar, a nosotros, 
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nos paso un año que los uniformes se demoraron, y hubo que hacer una buena 
cantidad de uniformes nuevos o pedir que los cambiaran, porque ya las tallas no 
correspondían, creo que nos demoramos demasiado en adquirir eso 
 
SR. ALCALDE: Con los recursos que hay, no nos alcanza para comprarle buzos a 
todos los niños, la idea nuestra era comprarle a todos, le plantee a Iván Ramírez que 
la idea era comprar la diferencia con los fondos SEP que estaban quedando del año 
pasado, Ramírez le consultó a la directora, y ella no aceptaba que se ocuparan los 
fondos SEP para el vestuario de los niños, porque no correspondía, entonces ahora 
estamos entrampados en que la plata que tenemos no nos alcanza para todos, y 
vamos a tener que comprarlos hechos por la premura del tiempo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si no nos alcanza para todos, ver como poder modificar 
el presupuesto y ver si pudiéramos comprar la diferencia, si es que no fuera muy 
grande, porque yo creo que es esperado por los apoderados el uniforme, es una de 
las formas que uno le ataca el bolsillo de la gente que esta complicada, es esa. 
 
SR. ALCALDE: Si la diferencia es poca, uno podría ponerle, pero si es harta la 
diferencia, vamos a estar complicados, si no nos alcanza para todos vamos a tener 
que ver quien todavía no ha comprado, y darle preferencia, es un tema que hay que 
resolver 
 
CONCEJAL VALLEJOS: La empresa que nos instaló la luz eléctrica, nos dijo que 
no íbamos a tener problemas en 5 años, hacia Santa Bárbara ya esta todo apagado, la 
plaza esta apagada, Rucalhue también tiene lugares críticos, Loncopangue también, 
por lo tanto, yo no se que esta haciendo la empresa que no viene a ver los problemas 
que hay, la empresa se esta preocupando de lucrar y no de cumplir con los 
compromisos  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Yo se que  Obras ofició a la empresa. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería importante ver, como ellos tienen el compromiso de 
la mantención, que penas sufren cuando ellos nos dejan sin luz  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: No tienen ninguna  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces ver la forma de modificar el contrato, no todo 
es para que gane la empresa, sino que también ganen nuestros vecinos  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: El contrato lamentablemente  no se puede modificar, 
esta hecho de acuerdo a las bases que regularon el proceso de licitación pública.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero me imagino yo, que cuando nosotros tengamos que 
pagar cuotas, podemos decir que hemos tenido una mala atención y no se esta 
cumpliendo con lo que se decía que íbamos a tener una buena iluminación   
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Yo estuve revisando el expediente, si había un tiempo de 
respuesta en la mantención, y no había nada  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por el tema de responsabilidad social empresarial, 
nosotros deberíamos reunirnos con las forestales y con Colbún, para ver cuales son 
los temas que ellos van a seguir atendiendo, porque yo estuve conversando con una 
concejal de otra comuna, y ellos están en conversaciones con Colbún para ver 
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cuanto es lo que van a seguir aportando, no es por el tema de los MM$1.000.- es 
algo aparte. 
En Rucalhue, se retiraron los juegos para ser reparados, y la gente esta preguntando 
que pasa con los juegos, si los repararon y si los van a volver a instalar. 
Quiero pedir una explicación, he sido increpado por algunas personas, porque yo 
fiscalizaba bastante antes, y ahora me dicen que una máquina del municipio estuvo 
haciendo una cancha de carreras, las personas dicen y yo creo que es así, que las 
maquinas deberían trabajar en lo común, hay muchos caminos que todavía están en 
mal estado, estoy de acuerdo en que las maquinas trabajen cuando un vecino de la 
tercera edad o tenga niños que estén estudiando, que nosotros les prestemos un 
servicio,  yo creo que eso es importante, pero el tema de las carreras es algo 
conflictivo, porque nosotros seguimos a un vecino que construyó cancha de carreras, 
que le llevaron material, que fue privilegiado en la administración anterior, eso no 
puede seguir pasando, la verdad es que le encuentro razón a la gente cuando dice 
que yo antes era capaz de fiscalizar, y ahora parece que me quede dormido, pero no 
me he quedado dormido, sino que pensé que esto nunca iba a suceder, para mi fue 
una sorpresa cuando me dijeron que la motoniveladora había estado haciendo una 
cancha de carrera aquí en Quilaco, me gustaría Presidente, que nos explique porque 
pasó eso, cuando estuvimos en campaña, Ud. dijo que esas cosas no eran prioridad, 
¿Qué paso que hoy día, se trasformaron en prioritarias?  
  
SR. ALCALDE: La máquina se arrendó por una hora, hay diferencias en lo que 
planteas, en la administración anterior a D. Jorge Parra se le hizo la cancha con la 
máquina, se le llevaron camiones con arena, entre otras cosas que dicen, acá 
solamente se le arrendó por una hora para que se hiciera esta cancha, porque varias 
personas de acá me habían dicho que faltaba una cancha,  indudablemente que 
después las carreras las va a regular el municipio, pero la situación no es la misma, 
acá se cobró por el arriendo de la máquina 
  
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Nosotros les podemos arrendar a particulares?  
 
SR. ALCALDE: Si 
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí me gustaría presidente, que esto lo hubiésemos 
conversado, para tener una respuesta, creo que debería ser tema prioritario los 
caminos, que los vecinos sean favorecidos con esto, yo creo que se equivocó, porque  
a algunos  les gustan las carreras, otros prefieren tener un buen acceso a la casa  
 
SR. ALCALDE: Estoy de acuerdo con lo que planteas, pero en este minuto la 
máquina no se sacó de un camino para hacer la cancha, hemos estado echando ripio 
en los caminos sin pasar máquina, debiera ser al revés, debiéramos perfilar los 
caminos y después echarle ripio, ese trabajo se hace en octubre y noviembre, para 
que el camino apriete y darle la forma al camino con cunetas y encima después 
colocarle ripio, aquí todos los caminos que hicieron tiempo atrás, los hicieron sin 
perfilarlos, solamente le pasaron la máquina para emparejarlos, trabajo que no es tan 
funcional, porque cuando llueve harto el ripio se corre y se lo lleva el agua, nosotros 
no hemos podido pasar la máquina, primero porque había mucha sequía y después 
vinieron las lluvias, pero a todos los caminos que no tengan material pétreo, hay que 
pasarles la máquina en primavera para que vayan con la misma humedad apretando, 
en este tiempo se mandó la máquina para que hiciera algunas soluciones, pero las 
soluciones no fueron las mejores, porque hay que hacer cunetas en algunas partes, la 
máquina la tenemos desocupada, porque si se pasa vamos hacer más daño que 
beneficio  
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CONCEJAL VALLEJOS: Yo se que el pasado no podemos arreglarlo, nosotros en 
verano conversamos que se habían equivocado en darle vacaciones a las personas 
que en realidad tenían que haber estado trabajando para que los caminos no nos 
dieran problemas, yo le pido que esta vez haya una buena organización y que de 
verdad nosotros solucionemos los problemas, porque hay mucha gente que se quedó 
con las ganas de que le solucionaran el problema del camino, estoy de acuerdo con 
Ud. que en algunos caminos vamos hacer más daño que beneficio en ir a tirarle una 
camionada de material ahora, pero la gente dice que la promesa de nosotros era que 
nos íbamos a preocupar de los caminos  
 
SR. ALCALDE: La promesa de nosotros fue esa, pero no teníamos el problema de 
Campamento, que es un problema sanitario, entonces de repente hay que salirse de 
las prioridades, nosotros podríamos habernos quedado tranquilos, preocuparnos de 
los caminos y que la gente quedara sumida en las aguas servidas en Campamento, 
yo creo que actuamos bien, le fuimos a prestar ayuda, costo hartas discusiones, 
SERVIU nunca cobró la boleta de garantía, la empresa dijo que no estaba 
comprometida en hacer drenes, estaban comprometidos en hacer las casas con su 
dren, si no funcionaron…, el terreno lo rellenó la municipalidad, por lo tanto, es 
responsabilidad de la municipalidad y en ese punto tiene un poco de razón la 
empresa, porque eso lo hizo la municipalidad con un relleno que no correspondía, 
pero fuera de eso, al hacerle la mecánica de suelo, ese terreno era de consistencia 
arcillosa 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Estoy plenamente de acuerdo, en que Ud. fue a prestar un 
servicio a la gente de Campamento, pero que si se priorice en el tiempo que 
corresponda, que nos dediquemos solo a arreglar caminos, y siento que se equivocó 
en el tema de la cancha de carreras  
 
SR. ALCALDE: Me extraña que por una cosa insignificante, que no hay lucro para 
mi, se ponga en cuestión, en circunstancias que en el periodo anterior la maquina 
siempre iba a para otras comunas  a arreglar caminos y se cuestionó suavemente  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Fui el único que lo hizo y me siento orgulloso de haberlo 
hecho, yo no me siento culpable de lo anterior presidente, todo lo que perseguí en la 
administración anterior creo que fue justo. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Fuera del estadio, siempre se llena de agua, hace falta 
una camionada de ripio fino. 
Los baños del gimnasio están sin luz. 
El camino que esta al otro lado del canal, esta en muy mal estado, hay que echarle 
material. 
En la vuelta de la zarza, esta muy malo, el furgón va a buscar unos niños ahí, y dijo 
que el otro día casi había quedado enterrado, le había costado bastante salir.  
 
CONCEJAL GATICA: Informar que se conversó con D. Juan Carlos respecto al 
predio que esta en conflicto con la iglesia, y nos dijo que él no ha firmado nada, pero 
lo que desea la familia, es que todo lo que esta cerrado en este momento y tiene la 
junta de vecinos y el centro de madres, va a seguir perteneciendo a estas 
organizaciones, y lo que va a regularizar la iglesia es todo el terreno que esta 
aledaño. 
Me llamó D. Luciano Aguilera, el presidente de la junta de vecinos de Rucalhue, 
para decirme que se había comunicado con D. Claudio Rojas, de la Asociación de 
Canalistas, y le informó que se aprobó en el lugar que querían construir una pasarela 
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en Rucalhue, yo conversé con D. Roberto, porque existe el compromiso de que él 
pueda hacer el diseño, para ver los costos y los materiales que se necesitan, para ver 
de dónde se van a sacar los dineros, se conversó directamente con MAINCO el tema 
y la Asociación de Canalistas, y dijeron que ellos no invertían en esto y Mainco dice 
que no estaba dentro de su presupuesto. 
Un tema que se considera de vital importancia en Rucalhue, es el tema de la luz en 
la calle nueva, hay unos vecinos que están viendo la posibilidad de entre ellos poner 
dinero, porque averiguaron y el costo sería de M$1.000.- 
 
SR. ALCALDE: Respecto a eso, nosotros tenemos bien avanzado el tema, según la 
empresa dejo 20 luminarias aquí, el jefe de obras dice que son 9 las que hay, y con 
esas tenemos demás para solucionar el problema. 
 
CONCEJAL GATICA: El otro día tuvimos un nuevo corte de luz, en Santa Bárbara 
la gente que tiene luz de Coopelan no tiene problemas, pero FRONTEL siempre 
tiene cortes y se demoran mucho en la reposición de la energía. 
Respecto al paramédico de Rucalhue, creo que no hay problema en que preste unas 
horas acá los fines de semana, en la posta se atiende gente de Loncopangue, San 
Ramón, Cerro el Padre, La Orilla, y nos hemos dado cuenta que se hizo chica la 
posta, cuando hay ronda la gente tiene que esperar afuera, habría que ver ese tema 
para ver que se puede hacer, por  otro lado ver el tema es cuando el paramédico no 
esta, nadie lo reemplaza, y si alguien lo hace es solo por unas horas, la queja es de 
toda la gente que va a la posta y no lo encuentra, si se puede ver a alguien que lo 
reemplace y por el horario que corresponde  
 
SR. ALCALDE: Los paramédicos tienen un horario de trabajo que termina a las 
17:20hrs, después de esa hora queda sujeto a la voluntad de ellos si atienden o no, 
nosotros desde años que se aprueba una cantidad de recursos para que atendieran 
después del horario, D. Profidio Cárdenas viene a trabajar acá porque se le pagan 
horas extras. 
 
CONCEJAL GATICA: Respecto a la mantención de las calles, no se si habrá un 
programa de pro empleo en la comuna, para que se pudiera destinar gente a hacer 
mantención, ya viene la primavera y se nos van  a empastar nuevamente las calles. 
También tenemos el problema del paradero en Rucalhue que se llena de agua, y no 
se puede utilizar, creemos que hay una solución, pero se tiene que ver en terreno 
para evacuar el agua. 
¿Cuándo van a comenzar a podar?, es importante ese tema. 
 
CONCEJAL LOYOLA: D. Pascual Vargas, que vive en Piñiquihue, esta muy 
agradecido por las camionadas de ripio que le echaron al camino, pero el ripio se lo 
esparcieron en la entrada del camino, pero él necesita que sea a la salida del camino. 
Agradecer que se estén subiendo las actas en forma oportuna, yo las he podido ver 
por Internet, y me gustaría que la información que pide la ley de transparencia 
estuviera actualizada, porque esta lo del año pasado. 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Los deptos. no suben la información, a ellos se les dio 
una clave para subir la información y detalle de lo que tienen que subir, pero nadie 
sube la información, es un tema que a mí me preocupa, nosotros tenemos que 
cumplir. 
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CONCEJAL LOYOLA: Como concejal, valoro que las actas estén subidas a tiempo, 
el depto. que no tiene ninguna información es salud, los otros deptos. tienen 
información, pero poca y no actualizada. 
Yo me he acercado a conversar con D. Oscar  y esta la voluntad de él de asesorar al 
concejo, pero contractualmente nosotros no estamos habilitados para hacerle 
ninguna consulta, él es asesor del alcalde, en ningún momento es asesor del concejo, 
entonces frente a una eventualidad futura, yo leí el contrato y es asesor solo del 
alcalde, la ley 18.695.- dice que el asesor jurídico será asesor tanto del alcalde como 
del concejo, esto no lo digo avalando una mala voluntad del asesor jurídico, sino que 
para tener la facultad en un futuro de si quisiéramos hacer una consulta, pudiésemos 
estar en la legalidad de acercarme y hacérsela a él 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Nunca ha existido ningún inconveniente, esta el correo, 
el teléfono de él si lo requieren. 
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo no estoy diciendo que haya mala voluntad, estoy 
diciendo que al momento de uno querer hacer una consulta a la Contraloría, ellos 
piden que el asesor jurídico sea asesor del concejo, y nosotros en este momento no 
tenemos asesor  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Pedirle alcalde, que insista en que se reestablezca el 
servicio de transporte escolar para los niños que asisten a la escuela de Rucalhue de 
los sectores, porque se paralizó ese servicio y los niños están llegando atrasados y a 
veces no están asistiendo a clases. 
Algunas apoderadas de la escuela de Quilaco me han dicho que el transporte que 
traslada a los niños, se esta retirando una hora y media antes que terminen las clases 
todos los días, la Sra. que reclama es de Loncopangue. 
Solicitar que se mejoren las instalaciones del baño de Campamento, esta en el 
FAGEM del 2012 
 
SR. ALCALDE: Pero no lo hicieron, hay que devolver las platas, yo tenía la 
percepción que los fondos FAGEM tenían la misma fórmula que los fondos SEP, si 
no se gastaban en el año pasaban para el otro, pero cuando ya no había nada que 
hacer, nos informamos que los fondos se cerraban el 30 de marzo, con Fernando 
fuimos a juntarnos en Los Ángeles con un caballero de Concepción, que ve el tema 
del FAGEM, y me dice que él ha llamado varias veces al jefe del DAEM, y dice que 
la primera vez le respondió que no se preocupara, que iban a rendir las cuentas, 
después lo volvió a llamar y después empezó a no contestar las llamadas, él cree que 
el jefe de educación no tiene ninguna voluntad de funcionar, el estudio ya esta 
licitado, y nosotros no tenemos plata para pagarlo, no podemos devolver esa plata, y 
la Contraloría nos pide que tenemos que rendir al 30 de marzo, y no estamos tan 
regalados para hacerlo con el FAGEM 2013, eso fue el 26 de junio, después  tuve 
una reunión en la SEREMI, y conversé con uno de los encargados, y les explique no 
podíamos devolver el dinero porque la teníamos comprometida, y me dijeron que 
tenía que tener factura al 30 de marzo ¿Cómo se consigue una factura con esa 
fecha?, es complicado, pero las bases estaban hechas a honorario, nos comunicamos 
con la empresa y nos dieron una boleta con fecha de 30 hacia atrás y con eso 
subsanamos el problema, pero tenemos que devolver el resto de plata que nos quedo, 
estamos escasos de recursos, donde la escuela de Campamento necesita que se 
arreglen los baños, y en una reunión que tuvimos la respuesta que nos dio Iván 
Ramírez, es que él no es experto, le pregunté al jefe de obras y me dice que no tiene 
tiempo de hacerlo, tenía que haber mandado a medir el baño y haber calculad, por 
último si compra una caja de más de azulejo, no importa, se guarda para repuesto, o 
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sea falta voluntad y se los dije, el culpable de que estemos devolviendo plata es 
Iván, por la negligencia y la flojera, no se puede explicar de otra manera, una 
comuna con pocos recursos, hemos reclamado históricamente  que los recursos son 
pocos, y más encima nos damos el lujo de devolver plata, aquí hay que trabajar 
contra la burocracia del sistema, contra los funcionarios que están atornillando al 
revés, desde el punto de vista que se mire,  obstaculizan las cosas, el tema de los 
uniformes podría haber sido, no era necesario que fuera una gran cantidad, tenemos 
considerados los baños de la escuela de Campamento para el próximo FAGEM que 
viene ahora. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Con la madera que hay en el patio de atrás, ¿se podría 
hacer un techo para que guarde su leña la sala cuna?  
 
SR. ALCALDE: Tengo que revisar eso. 
 
 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13:27hrs  
 
Acuerdos del Concejo  
 
N° 86 Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N°18 

 

N° 87 Se aprueba con los votos de rechazado del Concejal Ibañez y Concejal 

Vallejos Transacción Judicial en Demandas Laborales de los Srs. Lilian 

Salgado, María Córdova y Ronald Quezada contra el Municipio (art. 65 letra h 

Ley N°18.695.- Orgánica Constitucional de Municipalidades) 

 

N° 88 Se aprueba por unanimidad  designar al Concejal Pedro Sanhueza para 

estar a cargo de representar al concejo con Empresa MAINCO 

 

N° 89 Se aprueba por unanimidad  designar al Concejal Leonel Gatica para 

estar a cargo de representar al concejo con Empresa MAINCO 

 

N° 90 Se aprueba por unanimidad  designar al Concejal Cristian Ibañez para 

estar a cargo de representar al concejo con Empresa ATIAIA Energía  

 

N° 91 Se aprueba por unanimidad  designar al Concejal Jorge Vallejos para 

estar a cargo de representar al concejo con Empresa ATIAIA Energía  
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